
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210046000 
 
 
Por secretaría procédase al emplazamiento del demandado Luis Alexander Villamil 
Soto, en los términos del Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Una vez efectuado lo 
anterior, retorne las presentes diligencias al Despacho para proveer de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


